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LAVANDERIA Y TINTORERIA 

Barrio El Tambo-El Progreso, via a Olmedo 
Teléfono: 032-831722 Pelileo-Ecuador 

Pelilea, 25 de junio del 2019 

Señor: . 
CARLOS EMILIANO LLERENA GÓMEZ 
Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía CISNECOLOR 

CÍA. LTDA., legalmente reunida el día 25 de junio del 2019, resolvió por unanimidad, designarle a 
usted como PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de DOS años. En tal virtud, le 
corresponde ejercer las demás facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto de la Compañía, El 
estatuto de la compañía consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón San Pedro de Petileo, Dr. Freddy Ramos Escobar, el 27 de septiembre del año 
2.006 e inscrita en el Registro de la Propiedad, del Cantón San Pedro de Pelileo, bajo el número 

treinta y ocho (38), el 31 de octubre e del 2.006. La Compañía CISNECOLOR CÍA. LTDA., aumentó 
su capital social y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada el Notario Segundo del 
Cantón San Pedro de Pelileo, Dr. Freddy Ramos Escobar, el 18 de julio del año 2.008 e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón San Pedro de Pelileo, bajo el número cuarenta y nueve 
á: (49), el 16 de octubre de del 2.008. 

Atentamente 

  

SEGUNDO JOSÉ BASANTES BALSECA 
GERENTE GENERAL. 

Yo, CARLOS EMILIANO LLERENA GÓMEZ, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía CISNECOLOR CÍA. LTDA. San Pedro de Pelileo, 25 de junio del 
2019, ? 

   

     

     
   

  

   
       

NOTARÍA SEGUNDA DELAS CONFERIA E 
ARLOS EMILIANO LLERENA GÓMEZ —  ENATRIBUCIÓN ALA FACUELAO EARIAL, DOV EZ Y 

i a ELART. 18, NUMERNLS DE LA Aro ES pÍEL 
Cédula de Ciudadanía Nro. 180247565-5 CERTIFICO: QUE EDRR BOCU! es 

COPIA DE SU ORIGIN MO QUE U SADO. 

- QUE ME FUERA EXHÁDIDO, 

z PELILEO, ..ao cnnanen 

  
 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD I MERCANTIL 
CANTON SAN PEDRO DE PELILEO 

  

AFTTT, TITADIZITISIAATTT Y. 

RAZON DÉ INSCRIPCION NOMBRAMIENTO 

EN EL CANTON SAN PEDRO DE PELILEO, QUEDA INSCRITO EL 
ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACION: 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE 

  

2. DATOS Dis" NOMBRAMIENTO: : 

NATURALEZA DBL ALTO 0 NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

| CONTRATO 20! E 
AUTORIDAD NOMINADORA: : A Junta General Umiyersal de Socios 

opa “ "]de la Compañía 

FECHA DEL NOMBRAMIENTO: 22 1 2019-06-25 0:00 30.0 

FECHA DE ACEBTACION: o. 2019-06-25 0:00 . 

NOMBRE DE LA COMPANIA: [COMPANTA CISNECOLÓN CYA- UBA 
DOMICILIC"DE LA COMPAÑÍA: "0 | PELILEO A 

  

Taentificación. Nombre Y Apellidos Cargo Plazo 
18024756585... |-LLERENA GOMEZ CARLOS - EMILIANO "PRESIDENTE |2 años 

  

  

        
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE 
LA PRESENTE RAZON, --LAá: INVALIDA» 0 05 (CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 

    

    INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

4 

Fecha de Emisión: jueves, 04 de julio de 2019 

EN 2% TES La 
o REGISTRADOR DE-LA IÉDÁD Y MERCAN 

"NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PELILEO 
, ENATRIBUCIQÓN A La FACULTAD CONFERIDA EN 
ELART, LE nun 

   

     

   

   Dr, Freddy dao 0. Mgs. 
NOYTARIO 2? PELILEO  



  

CASI ATA A ERA Y TIAS CREARA 

ACTA DE LA JUNTA GENERA! UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CISNECOLOR CIA. LTDA. 

En el Cantón San Pedro de Pelileo a fos veinte y cinco días del mes de junio del año dos mil 

diecinueve, a las quince horas con quince minutos en la sede social de la Compañia 

CISNECOLOR CÍA. LTDA., ubicada en Pelileo, Barrio El Tambo vía a Olmedo, se 

encuentran reunidos los señores socios: Segundo José Basantes Balseca, propietario de 

veintiocho mil participaciones; Carlos Emiliano Llerena Gómez, propietario de veintiocho mil 

participaciones; Carlos Eduardo Pallasco Zúñiga, propietario de veintiocho mil 

participaciones; César Filoteo Silva Morales, propietario de veintiocho mil participaciones. 

Las participaciones tienen un valor nominal. de un dólar de los estados unidos de América 

cada una. El señor Carlos Emiliano Llerena Gómez interviene y mociona que, amparados por 

lo dispuesto en el artículo 119 y 238 de la ley de compañías, se constituyan en JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL de socios para tratar el siguiente orden del dia: 

1.- NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

2.- NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. o 

La propuesta de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden, del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. 

Se designa como Presidente ad hoc de esta Junta al señor Carlos Eduardo Pallasco Zúñiga 

y actúa como secretario ad hoc el señor Segundo José Basantes Balseca. El señor 

Presidente declara legalmente instalada la junta dispone que se trate el primer punto: 

1.- NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor César Filoteo Silva Morales y mociona que se elija como Presidente de la 

compañía CISNECOLOR CÍA. LTDA., al señor Carlos Emiliano Llerena Gómez, la moción 

es respaldada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta 

resuelve: . , 

RESOLUCION: La Junta General Universal de socios de la Compañía CISNECOLOR CÍA. 

LTDA., resuelve por unanimidad elegir al señor Carlos Emiliano Llerena Gómez, como 

Presidente de la compañía CISNECOLOR CÍA. LTDA., por el período estatutario de dos 

años. : : 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Carlos Eduardo Pallasco Zuñiga y mociona que se elija como Gerente 

General de la Compañía CISNECOLOR CÍA. LTDA., al señor Segundo José Basantes 

  
  

 



  

  

Balseca, la moción .es respaldada por todos los socios. El señor Presidente somete a 

votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de socios de la Compañía CISNECOLOR CÍA. 

LTDA., resuelve por unanimidad elegir al señor Segundo José Basantes Balseca, como 

Gerente General de la Compañía CISNECOLOR CÍA. LTDA., por el período estatutario de 

dos años. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte minutos 

para la elaboración del acta. Concluido el receso, se instala la Junta General Universal de 

Socios, y el señor Presidente dispone que se trate el último punto del orden del día: 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

El señor Presidente dispone tratar el siguiente punto y por secretaría se lee el acta y el señor 

Carlos Emiliano Llerena Gómez, mociona que se le apruebe. El señor Presidente ad hoc 

somete a votación y la junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de socios de la Compañía CISNECOLOR CÍA. 

LTDA. resuelve, por unanimidad, aprobar el acta sin modificaciones. 

El señor presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida la junta a las 

Te METE 
Segundo José Basantes Balseca 
SECRETARIO AD HOC-SOCIO 

dieciséis horas con treinta y cinco minutos. 

   
SOCIO 5 SOCIO 

Segundo José Basantes Balseca 
socio 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191807002C00856 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 
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Freddy Ramos.E Mgs. 
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